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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 
Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
DEMANDANTE   : BELISARIO DE JESUS MUÑOZ BEDOYA 
DEMANDADO :                        : COLPENSIONES  
TIPO DE PROCESO  : ORDINARIO LABORAL 
RADICADO NACIONAL  : 05-088-31-05-001-2018-00039-01 
RADICADO INTERNO  : 145-22 
DECISIÓN   : CONFIRMA SENTENCIA  
ACTA NÚMERO  : 176 

 

En la fecha, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA SEGUNDA DE 

DECISIÓN LABORAL, procede a emitir sentencia de segunda instancia en 

la que se resuelve el grado de consulta en el proceso de la referencia. La 

Sala, previa deliberación, adoptó el proyecto presentado por el ponente, 

Doctor HUGO ALEXANDER BEDOYA DÍAZ, que a continuación se traduce 

en la siguiente decisión: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, la sentencia se profiere escrita. 

 

Se reconoce personería a la Dra, SARA BOTERO GARCÍA, como 

apoderada de Colpensiones según el poder de sustitución allegado por 

cumplir con los requisitos del articulo 75 y ss del C.G.P.  

 
ANTECEDENTES 

 
 
La parte demandante solicita se CONDENE a Colpensiones al 

reconocimiento y pago de los incrementos pensionales en un 14% por su 

cónyuge a cargo a partir del 26 de junio de 2012; al pago de la indexación 

de las condenas, los intereses moratorios; y las costas del proceso.  

 

Como fundamento fáctico de lo anterior manifestó que mediante Resolución 

GNR 009588 del 27 de noviembre de 2012 se reconoció la pensión de vejez 

en cuantía de $1.384.113 por cumplir con los requisitos del decreto 758/90, 

por ser beneficiario del régimen de transición. Que contrajo matrimonio con 

la señora BEATRIZ ELENA HERRERA URREGO desde el 12 de abril de 
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1980 compartiendo desde entonces techo, mesa y lecho, y quien depende 

económicamente de este por cuanto no labora ni realiza ninguna actividad 

económica. Que en la Resolución GNR 009588 del 27 de noviembre de 2012 

se reconoció un retroactivo por valor de $6.642.742, y que al solicitar la 

prestación económica el 26 de junio de 2012 y ser incluido en nómina de 

enero de 2013 la entidad sobrepaso el termino de los 4 meses que otorga el 

articulo 33 de la ley 100/93 para dar respuesta. Que el 29 de agosto de 2013 

solicitó a Colpensiones el reconocimiento y pago de los incrementos 

pensionales por cónyuge a cargo con su respectiva indexación.  

 

RESPUESTA DE COLPENSIONES 

 

Esta entidad al dar respuesta acepta la edad del actor, y el reconocimiento 

de la pensión de vejez por parte de Colpensiones en los términos y cuantías 

indicados en la demanda, y la petición presentada para el reconocimiento 

de los incrementos pensionales, frente a los demás hechos no los acepta, 

se opone a la prosperidad de las pretensiones y propone como excepciones 

las de inexistencia de la obligación de reconocer incrementos por personas 

a cargo, improcedencia de los intereses moratorios, prescripción, 

improcedencia de la indexación, compensación, buena fe, imposibilidad de 

condena en costas, y la genérica. 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 

 

Mediante sentencia del 03 de junio de 2022, el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Bello, ABSOLVIÓ a Colpensiones de todas las pretensiones 

incoadas en su contra por el demandante y no impuso condena en costas.  

 

El proceso llega a esta corporación en el grado jurisdiccional de consulta. 

 
ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 
 

El apoderado de Colpensiones solicita confirmar íntegramente la 

sentencia proferida por el Juzgado 01 Laboral del Circuito de Bello el día 03 

de junio de 2022, en donde se ABSUELVE a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES de la totalidad de las 

pretensiones instauradas en su contra por el señor BELISARIO DE JESÚS 

MUÑOZ BEDOYA. Teniendo en cuenta que por parte del juez se realizó un 

estudio exhaustivo a todas las pruebas aportadas dentro del proceso judicial, 

y precisa el apoderado luego de realizar un recuento de las situaciones 
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fácticas del proceso que los incrementos pensionales solicitados no se 

encuentran vigentes por lo que se debe confirmar la sentencia de primera 

instancia.  

 

El apoderado de la parte demandante indica que de acuerdo con el Decreto 

758 de 1990, aprobatorio del acuerdo 049 de la misma anualidad, solicita se 

le reconozca y pague al señor Belisario de Jesús Muñoz Bedoya, los 

incrementos por persona a cargo ya que le asiste el derecho por pertenecer 

al régimen de transición cuyo marco normativo se consagra en el Artículo 36 

de la Ley 100 de 1993. Que, si bien es cierto la Sentencia SU 140 de 2019, 

derogó los incrementos por persona a cargo, la demanda se presentó desde 

el año de 2017, fecha en la cual dicho derecho aún seguía vigente, por lo 

tanto, reitera se le reconozca y paguen los incrementos por persona a cargo, 

y en caso de no ser reconocida la solicitud solicita no sea condenado en 

costas.  

 
CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  

 
 
Se centra el problema jurídico en esta instancia a determinar si hay lugar al 

reconocimiento y pago de los incrementos pensionales por personas a cargo 

consagrados en el Decreto 758 de 1990, a la indexación, y a las costas 

procesales.  

 

Por lo anterior el problema jurídico se resolverá en el siguiente orden: 

 

De los incrementos pensionales por cónyuge a cargo 
 
 
Está probado en el proceso que al demandante le fue reconocida la pensión 

de vejez por Colpensiones a través de la Resolución GNR 009588 del 27 de 

noviembre de 2012 en cuantía de $1.384.113. (fls 24  y ss del expediente 

digital). 

 

Así mismo se encuentra acreditado el vinculo matrimonial del demandante 

con la señora BEATRIZ ELENA HERRERA URREGO el 12 de abril de 1980 

(folios 18 del expediente digital). 

 

Los incrementos pensionales de que habla el Art 21 del Decreto 758 del 

1990, no era un tema que las cortes trataran en el mismo sentido, la Corte 

Suprema de Justicia, ha sentado jurisprudencia en sentencia con radicado 
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21.517 del 27/julio/ 2005, donde dijo que estos perduraban aun después de 

la entrada en vigencia de la Ley 100   

 

“Es verdad que los incrementos de las pensiones no están 
involucrados en la ley 100, pero ello no significa que pierdan su 
vigencia; por el contrario, si tal normatividad no los reguló, no 
quiere decir que los hubiera derogado, entonces en ese orden 
conservan su pleno vigor.” 

 
Igualmente, las del 1º de agosto de 2010, rad. 36345, en la que a la vez 

remite a sentencias anteriores de diciembre 5 de 2007 radicado 29741 y julio 

27 de 2005 radicado 21517. 

 

Pese a lo anterior en la sentencia T-456 de 2018 la Corte cambia su posición 

frente a los referidos incrementos y expresa que con la entrada en vigencia 

de la Ley 100 de 1993 los mismos si quedan derogados y que solo se tendrá 

en cuenta el régimen de transición de que trata el Art. 36 de la Ley 100, en 

temas relacionados con la adquisición de la pensión lo relativo a la edad, 

semanas cotizadas y monto. Y Finalmente en el año 2019 la Corte 

Constitucional en la sentencia SU-140 reiteró que los incrementos 

pensionales establecidos en el art. 21 del Decreto 758  de 1990, fueron 

derogados y perdieron su vigencia con la entrada en vigencia de la Ley 100, 

esto es que los que adquirieron su derecho a pensionarse después del 

1º de abril de 1994 no tienen derecho a incrementos pensionales aun 

estando en régimen de transición, salvo de los que ya hubieran adquirido 

el derecho a pensionarse antes de la mencionada fecha. Y también expresó 

la Corte que dichos incrementos son contrarios al Acto Legislativo 01 del 

2005, manifestando lo siguiente. 

 
“Cierta/, ante la regulación integral y exhaustiva en materia pensional 
que hizo la Ley 100, no cabe sino concluir sobre la derogatoria 
orgánica del régimen anterior, dentro del cual cohabitaban los 
referidos incrementos (…) 
 
… si cupiere duda sobre la derogatoria orgánica que, por virtud de la 
expedición de la Ley 100, sufrieron los incrementos que en su 
momento previó el artículo 21 del Decreto 758 de 1990, tal 
derogatoria se encontraría confirmada con la consagración de un 
régimen de transición que se diseñó para proteger las expectativas 
legítimas exclusivamente respecto del derecho a la pensión, pero que 
no llegó a extenderse a derechos extra pensionales accesorios de 
dicha pensión, más aún cuando –como sucede con los incrementos 
que prevé el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 no fueron dotados 
de una naturaleza pensional por expresa disposición del subsiguiente 
artículo 22 ibíd (…) 
 
No obstante, si aún a pesar de todo lo atrás expuesto, todavía se 
estimara que el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 no hubiera sido 
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objeto de derogatoria alguna, sería entonces menester inaplicarlo por 
inconstitucional en casos concretos pues su eventual reconocimiento 
violaría el inciso 11 del artículo 48 superior, según la reforma 
introducida por el Acto Legislativo 01 de 2005.” 

 
En consecuencia, y acogiendo el criterio jurisprudencial de la Corte 

Constitucional considera que no hay lugar al reconocimiento de los 

incrementos pensionales por personas a cargo por tratarse de una pensión 

reconocida con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, 

aun cuando hubiera sido reconocida con régimen de transición, por lo que 

la sentencia de primera instancia será CONFIRMADA íntegramente, pero 

por las razones antes enunciadas. 

 

Ahora, con respecto a la obligatoriedad de las sentencias de unificación de 

la Corte Constitucional como lo es para el caso la sentencia SU 140 de 2019, 

vale la pena recordar lo indicado por esta misma corporación en sentencia 

SU 611 de 2017 en la que se indicó que: 

 
“8.14. En este escenario, es permitente destacar que la 
vinculatoriedad del precedente tiene especial relevancia en el caso 
de la jurisprudencia de la Corte Constitucional, pues sus efectos 
desbordan la especialización que caracteriza a la administración de 
justicia y que determina que en cada una de las jurisdicciones los 
funcionarios judiciales tengan como referencia, principalmente, al 
respectivo órgano de cierre. En efecto, la jurisprudencia 
constitucional tiene incidencia directa y general en la 
jurisdicción en la medida que, por mandato del artículo 241 
Superior, a esta Corporación “se le confía la guarda de la 
integridad y supremacía de la Constitución (…)”. 

8.15. Bajo este orden de ideas, el sometimiento general a la Carta 
Política de todos los órganos de la jurisdicción, incluyendo los 
órganos de cierre de las distintas jurisdicciones, y las autoridades 
administrativas determina que el precedente constitucional tenga una 
manifestación especial y amplificada de la vinculatoriedad que se ha 
atribuido de manera general al precedente de las altas cortes. Ello se 
materializa, particularmente, según los efectos que se prediquen de 
los fallos que profiere el máximo tribunal de la jurisdicción 
constitucional, es decir, según se trate de sentencias en ejercicio del 
control abstracto de constitucionalidad, o de sentencias de tutela 
proferidas por las salas de revisión o por la Sala Plena en sede de 
unificación.   

(…) 

8.20. Por su parte, en lo que concierne a los fallos de esta 
Corporación al realizar el control concreto mediante sentencias de 
tutela, estos tienen, en principio, efectos inter partes, tal como se 
dispone en el numeral segundo del artículo 48 de la Ley 270 de 1996 
—Estatutaria de la Administración de Justicia—1 y el artículo 36 del 

                                                           
1 “(…) 2. Las decisiones judiciales adoptadas en ejercicio de la acción de tutela tienen carácter 

obligatorio únicamente para las partes. Su motivación sólo constituye criterio auxiliar para la 

actividad de los jueces”. 
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Decreto 2191 de 1991. Sin embargo, esta Corporación al examinar la 
constitucionalidad del mencionado artículo 48 reconoció efectos a la 
doctrina constitucional que fija el contenido y alcance de los derechos 
constitucionales, como una armonización entre el principio de 
independencia judicial y el de igualdad, al considerar lo siguiente: 
 

“La doctrina constitucional que define el contenido y alcance 
de los derechos constitucionales, sentada por la Corte 
Constitucional, con ocasión de la revisión de los fallos de 
tutela, trasciende las situaciones concretas que le sirven de 
base y se convierte en pauta que unifica y orienta la 
interpretación de la Constitución. El principio de 
independencia judicial, tiene que armonizarse con el principio 
de igualdad en la aplicación del derecho, pues, de lo 
contrario, se corre el riesgo de incurrir en arbitrariedad. La 
jurisprudencia de los altos órganos jurisdiccionales, por 
medio de la unificación doctrinal, persigue la realización del 
principio de igualdad”2. 
 

8.21. Lo anterior llevó a que en el fallo citado se decidiera que 
resultaba exequible el efecto inter partes de las sentencias de tutela 
proferidas por esta Corporación, bajo el entendido que “las 
sentencias de revisión de la Corte Constitucional, en las que se 
precise el contenido y alcance de los derechos constitucionales, 
sirven como criterio auxiliar de la actividad de los jueces, pero si 
éstos deciden apartarse de la línea jurisprudencial trazada en ellas, 
deberán justificar de manera suficiente y adecuada el motivo que les 
lleva a hacerlo, so pena de infringir el principio de igualdad”. 
(Resaltado fuera del texto original). 
 
8.22. En este contexto, las sentencias de revisión que definen el 
contenido y alcance de los derechos constitucionales vinculan a todos 
los funcionarios judiciales a la hora de proferir cualquier fallo en su 
especialidad, de modo que se aplique el ordenamiento a la luz de la 
interpretación que la Corte haya definido de los derechos superiores 
que tengan incidencia en el caso objeto de estudio.  
(…) 
8.24. Ahora bien, no puede pasarse por alto que la vinculatoriedad de 
las sentencias proferidas en ejercicio del control concreto está 
subordinada a que se identifique el precedente en vigor, pues, como 
es propio de la naturaleza misma de la función judicial y en desarrollo 
del principio de autonomía, también al nivel de las altas cortes, es 
plausible que en una corporación se adopten distintas decisiones para 
supuestos fácticos y jurídicos similares, como puede suceder entre 
las distintas salas de revisión de la Corte Constitucional. En 
consecuencia, la vinculación de las autoridades judiciales y 
administrativas pasa por el hecho que, previamente, se identifique el 
precedente en vigor aplicable y que, como lo ha sostenido esta 
Corporación, “corresponde al precedente constitucional fijado 
reiteradamente por la Corte, que en diversas decisiones trata 
problemas jurídicos análogos con presupuestos fácticos idénticos, 
frente a los cuales adopta de manera uniforme la misma regla de 
decisión”3. Asimismo, el precedente puede ser definido a través 
de la actividad de unificación que realiza la Sala Plena y que, a 
diferencia de una sentencia de tutela aislada dictada por una sala 

                                                           
2 Sentencia C-037 de 1996. 
3 Entre otras, ver el Auto 300 de 2006 y el Autor 131 de 2004. 
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de revisión, basta con una sentencia unificadora para que exista 
un precedente en vigor4.  (resalta de la sala) 

 

Partiendo de la jurisprudencia transcrita se evidencia que la sentencia SU 

140 de 2019 acogida por esta Sala, es plenamente aplicable y en razón de 

la cual se recoge por la Sala la postura anterior que se tenía con respecto a 

la vigencia de los incrementos pensionales por personas a cargo como se 

advirtió, debiendo negarse dicha pretensión al evidenciar que los mismos no 

se encuentran vigentes después de la expedición de la Ley 100 de 1993. 

 

Ahora, si bien en la audiencia inicial se fijó el litigio solo en los incrementos 

pensionales por personas a cargo, de la redacción de los hechos descritos 

en la demanda se infiere que al parecer la parte demandante pretendía el 

reconocimiento de los intereses moratorios por la tardanza en el pago de las 

mesadas pensionales reconocidas en la Resolución GNR 009588 del 27 de 

noviembre de 2012, sin embargo dicha petición no tiene vocación de 

prosperidad por cuanto la misma no fue objeto de recurso por la parte 

demandante, y en el hipotético caso de ser procedente su estudio los 

mismos ya estarían prescritos en los términos del artículo 488 del C.S.T y 

151 del C.P.T, toda vez que la resolución anterior data del mes de noviembre 

de 2012, la reclamación a Colpensiones se presentó el 29 de agosto de 

2013, y la demanda fue presentada el 06 de diciembre de 2017, (fls 09), y 

en segundo lugar serian improcedentes los mismos conforme a lo estudiado 

en segunda instancia pues la presente providencia se estudia es 

 

Por todo lo expuesto con anterioridad lo legal y pertinente será CONFIRMAR 

la sentencia de primera instancia, por las razones señaladas en esta 

providencia.  

 

Sin costas en esta instancia, por conocerse en consulta. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

                                                           
4 Así lo explicó esta Corporación en la Sentencia SU-30 de 2015, al comparar las sentencias de 

unificación de la Corte Constitucional con los fallos de constitucionalidad, en el siguiente sentido: 

“En este punto es importante aclarar que en el caso de las sentencias de unificación de tutela (SU) y 

de control abstracto de constitucionalidad  proferidas por la Corte Constitucional, basta una 

sentencia para que exista un precedente, debido a que las primeras unifican el alcance e 

interpretación de un derecho fundamental para casos que tengan un marco fáctico similar y 

compartan problemas jurídicos, y las segundas, determinan la coherencia de una norma con la 

Constitución Política”. 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de primera instancia emitida por el 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bello, según lo argumentado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Sin constas en esta instancia. 
 

 
TERCERO: Las anteriores decisiones se notifican por EDICTO, conforme lo 

dispuesto en la providencia AL 2550, radicación 89628 del 23 de junio de 

2021 de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 
Los Magistrados, 
 

 
 
 

HUGO ALEXANDER BEDOYA DIAZ 
 

 
 
 
 

GUILLERMO CARDONA MARTINEZ 
 
 

 
 

 
 

CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 
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SECRETARÍA SALA LABORAL 

EDICTO VIRTUAL 

La secretaría de la Sala laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín notifica a las partes la sentencia que a continuación se relaciona: 

  

        

DEMANDANTE   : BELISARIO DE JESUS MUÑOZ BEDOYA 
DEMANDADO :                        : COLPENSIONES  
TIPO DE PROCESO  : ORDINARIO LABORAL 
RADICADO NACIONAL  : 05-088-31-05-001-2018-00039-01 
RADICADO INTERNO  : 145-22 
DECISIÓN   : CONFIRMA SENTENCIA  
      

Magistrado Ponente                                          
HUGO ALEXANDER BEDOYA DIAZ  
 
 

El presente edicto se fija en la página web institucional de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/126 

por el término de un (01) día hábil. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN  

Fijado el 15 de julio  de 2022 a las 8:00am Se desfija el 15 de julio de 2022 a la 5:00pm 

 
 

 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS                              

SECRETARIO            

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/126



